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Este periódico se publica todos los 
dias. escepto los domingos, y se suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle e}e Atocha, nume
ro 102, cuarto bajo. 
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_ Loi artículos, avieos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta- J 
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 
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Circular. 13 ¿OÍ 

' Excmo. Se.: Enterada la Reina (Q. P. G.) de 
lo* espuesíb por V. E . éii 10 del mes próximo 
pasado, consultando la duda qué se le , ocurría 
sobre el modo y tiempo de (levar á efecto ia pro* 
visión de la i5 plazas de capitán del cuerpo del 
cargo de V. E. marcadas para los dé artillería, 
ingenieros y la armada por el real decreto de JI 
de. mayo ultimo, se ha servido S. M i señalar el 
término de dos meses, contados desde esta fecha 
para que puedan solicitarlo los capitanes de los 
indicados tres cuerpos que deseen ingresar eu 
el de estado mayor 4 continuar sus servicios en 
conformidad á lo dispuesto eu el referí lo real 
decreto, vencidos los cuales se procederá á desig* 
nar los tenientes de los mismos que lo pretendan 
y reúnan las circunstancias prevenidas. 

De real órdeu lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guar* 
d e ' á V . E . muchos años. Madrid A de julio de 
1847.—Mazarredo,—Sr ..... 

¡ « 

H'l W l l l U J i J U l 

t i m a « 

i 

GOBIERNO POLITICTTDE MADRID. 

Circular, 

DOI jr.»vv.í*» •• u 91 '• ^ r • 
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El Excmo. Sr. ministro de la gobernación 
del reino con fecha 9 del mes actual ocie ba d i 
rigido la real orden que sigue. 

; í x e m o . Sr.: Vanos gefes políticos han con* 
sollado diferentes dudas que les han ocurrido 
para llevar á efecto la próxima reuovaeion de 
los ayuntamientos. En su vista se ha servido 
S. M . dictar las disposicione s siguientes. 

1.* En toda elección iumedia11 4 la renova
ción total de un ayuntamiento quedará sin re* 
novar un número de concejales de los existen* 
tes igual á la mitad de los que debe haber ei> 
el año siguiente á la elección, con arreglo al ve» 
cindario del distrito municipal, y se elegirá otro 
nú Ulero de concejales igual al que quede sin 
ronovar. 

i.% En el sorteo de que habla el articulo 60 
de la ley dé ayuntamientos entrarán todos los 
concejales existentes inclusos los alcaldes y los 
tenientes de alcalde. 

3. a Para los efectos de toda renovación bie« 
pial se entenderá que todos tos ayuntamientos se 
instalaron el día i.° de enero del año anterior a 
|a elección, y que en el mismo dia tomaron po
sesión todos los concejales existentes, sea la que 
quiera la fecha de la instalación y «le la toma de 
posesión. 
\ 4 a £n la renovación pióxima se considera-



tí (2> 23*iHai / 

raii vacantes las plazas de concejales para que 
en la elección anterior fueron elegidos oficiales 
retirados del ejército y armada, y á quienes uo 
se les ba obligado á desempeñar sus cargos, en 
virtud de lo dispuesto en la real orden circular 
de ai de marzo de 1846. 

5 . A Si en la próxima renovación fueren ele
gidos algunos oficiales retirados del ejército ó 
armada, no se les obligará á desempeñar el car
go siempre que aleguen y prueben su cualidad 
de tales oficiales retirados ante el gefe político 
respectivo en el término que para deducir toda 
clase de esenciones st a da la ley; esto sin per
juicio de lo que acerca de los aforados de guerra 
y marina se resuelva con presencia de lo cónsul* 
tado por el cons ejo real. 

De orden de S. M. lo comunico á V . E . para 
los efectos correspondientes. 

Lo que se inserta en el Boletin oficial para 
conocimiento de los ayuntamientos de esta pro* 
vincia y efectos consiguientes. Madrid 14 de 
julio de 1847.—Patricio de la Escosura. 

env a la esencion 

E l Excmo. Sr. ministro de la gobernación 
del reino me dice en 10 del mes actual lo s i 
guiente. 

Excmo. Sr.—Para que la ejecución de la ley 
de ayuntamientos sea uniforme en todas las 
provincias, ba tenido á bien mandar S. M . que 
s e circulen las siguientes resoluciones dictadas 
en vista de varias consultas délos gefes polít i
cos. 

i . a Se considerarán empleados públicos pai
ra los efectos del párrafo 2.°, artículo 22 d é l a 
ley los depositarios de los gobiernos políticos, 
los administradores principales de bienes nacio
nales y los asesores de las subdelegaciones de 
rentas. 

a. 1 No re considerarán cemprendidos en el 
articulo y párrafo mencionados los repartidores 
de sumarios de cruzada y cogedores de sus l i 
mosnas, a 

3. a Están incapacitados para ejercer oficios 
municipales, los consejeros provinciales super
numerarios. 

4. a Corresponde á los gefes políticos el co
nocimiento de todas las escusas y esenciones 
que se aleguen para dejar de desempeñar el car« 
go de concejal, aun cuando los reclamantes reu« 
lian la circunstancia de haber sido nombrados 
por la corona alcaldes ó tenientes de alcalde. 

5 . a L a esencion del cargo de alcalde ó te

niente de alcalde no 
del cargo de concejal. , 

6. a Siempre que un concejal adquiera una 
incapacidad que le inhabilite para continuar des
empeñando el cargo, la espondrá al gefe politU 
co para que este resuelva lo conveniente, 110 de
jando de pertenecer al ayuntamiento hasta que 
aquel declare la incapacidad. 

.7.a Podrán eximirse del Cargo de concejal 
los que cumplan sesenta añ >s antes del dia cu 
que el ayuntamiento para que fuesen elegidos 
se instale, con tal que la esencion la aleguen en 
el término que la ley señala para deducir to
da clase de esenciones. 

3. a Los concejales que fuesen nombrados 
diputados á Cortes, no dejan de pertenecer al 
ayuntamiento, mientras no renuncien el cargo 
de concejales. De real orden lo comunico á V . E. 
para los efectos correspondientes. 

Lo que se inserta en el Boletin oficial para 
conocimiento de los habitantes de esta provin
cia. Madrid 14 de julio de 1847-—Patricio de la 

Escosura. 

DIRECCION GENERAL DE LA. DEUDA PUBLICA.. 

Los interesados que hubiesen presentado títulos 
del 3 por 100 de la serie D, para su renovación, el 
dia 8 del actual los cuales ascendieron á la suma de 
rs. vn. 1.416,000 pueden acudirá recoger los oue se 
han espedido en su equivalencia, desde este dia y en 
los jueves de las semanas sucesivas, que no sean 
festivos, á las horas designadas en los anuncios ante
riores, m 

Igualmente se entregarán en ej dia de mañana 
y en los viernes de las semanas siguientes [los títu
los de la serie E, equivalentes á los presentadas en 
el dia 9 por rs. vn. 3 6.2 4 o, o o o. 

Madrid i 5 de julio de 18^7. 

PARTE NO OFICIAL 

i ANUNC10& 

E l intendente militar del distrito de la capitanía 
general de Castilla la Nueva, 

Hace saber: Que debiendo contratarse el servi
cio ó suministro de pan, cebada y paja á las tropas 
y caballos estantes y transeúntes en este distrito por 
término de un ano á contar desde i.° de octubre 
del corriente, que concluirá en 3o de setiembre de 



con sujeción al pliego general de condicio
nes queuestará de 'manifiesto en lá secretaria 
de esta intendencia, y con arreglo á las forma
lidades establecidas en la real orden de 26 de 
diciembre de 1846; be dispuesto se convoque por 
medio de este anuncio á una pública y formal licita
ción, que tendrá lugar ante el juzgado de dicha inten
dencia, el dia 20 de julio,' á las doce en,punto de 
su mañana en que concluye el término para la ad
misión de proposiciones. -

En su consecuencia las personas que quieran inte-' 
resarse en este servicio podrán dirigirme en pliego 
cerrado y sellado, con un sobre interior que indique 
el objeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
clara y terminantemente los precios en que se convienen 
á encargarse del suministro; en el concepto que han de 
ser suscritas también y abonadas por persona o perso
nas que á juicio de este juzgado sean de conocido ar
raigo y suficiente responsabilidad, que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas que garanticen la 
ejecución del servicio en los términos propuestos, sien
do preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable 
en la licitación á que de hecho quedarán sujetos entre 
sí el autor ó autores de la proposición mas beneficiosa 
caso de ser de estas dos ó mas las iguales con él dé la 
mas inmediata, sirviendo á todos de gobierno que el 
remate no puede causar efecto si no obtiene la apro
bación de S M . ; que asimismo no sé admitirá pa
ra este acto proposición que carezca de los requisitos ' 
que se exigen ni presente después dé la hora anuncia
da; y que para que puedan considerarse váíidas y le
gales tas admitidas se requiere que el licitador que las 
suscriba haya de estar píeseme ó legalmente repre
sentado en el acto de la licitación para que pueda pres
tar las aclaraciones que se necesiten , y en su caso 
aceptar y firmar el acia del remate. ' 

Madrid 20 de mayo de 184.7.—-Francisco San-
toyo.—Antonio Mafia-de Olivera, secretario. r 
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Si alguna persona supiere el paradero de las pri

vilegios originales que á continuación se espresan, se 
servirá^'emfegarlos á D. Antonio Freart, que vive 
plaza del Progreso, núm. i5 ; > , cuarto principal de 
la izquierda, escalera de la derecha/ y^se^le gratifi
cará. 

Pertenecientes á doña Adelaida Zoagli y Lo** 
ohñí\ 9a 19 oi S meiliñ. b o c tuX 

U n . juro de 196,818 mrs., en millones de (Jra* 
nada, en cabeza de Francisco Lomellin. 

Otro dé 117,278» en millones de Granada y di-
chácabefcá. 

Otro de i3 i ,5o2 , eñ alcabalas de Ronda y di-
ba cabeza. 

I i 

Otro de 7 7,658, en alcabalas de Loja y Albania 
y dicha cabeza. ..ti 

«Otro de 841,241, en cientos de azúcares, dicha 
cabeza. 

Otro de 386,o54, en el cuarto 1 por 100 de 
Car mona y dicha cabeza. 

Otro de 47t8oo en el papel sellado de Segovia 
y dicha cabeza. 

Otro de i5g, en yerbas de Alcántara, y cabeza 
dé Juan Baúl isla Lomellin. 

Otro de i3?,2o3, en alcabalas de Baza y dicha 
cabeza. 
^ Otro de 669,016, en millones de Sevilla y dicha 

cabeza. » 
Otro 43o, 163, en millones de Toledo y dicha 

, cabeza. 
Otro de 99*791, en derechos de Plascncia y di-

j cha cabeza. 
• Otro 127,217, id. de Toledo, j cabeza de Juan 
. Francisco y Juan Bautista Lomellin. 

Otro de 141*196, en dicha cabeza y en el me- . 
dio por 100 de Sevilla. 

Pertenecientes a la duquesa fie Mondtagoii y 
Branci)forte} princesa de Augri etc. 

•/ ' i V v - r l V; ; • - • * ' í » ¡ ' 

Un juro de 5cj,5co mrs., en salinas de Astu
rias, en cabeza de Gregorio Velasco. 

Otro de 1.106,685 en cabeza de Ambrosio Lo-
mellin , en salinas de Andalncia, costa del mar. 

Otro de 206,200, en servicio ordinario de Sevi-
Ha en cabeza de Vicente Centurión. 

Otro de 596,333, en 8,000 soldados de Gra-
Á nada, en cabeza de Francisco Lomellin. 

Otro de 522,991, en el almojarifazgo mayor de 
Sevilla, en cabeza de Vicente Centurión. 

Otro de 499<&68, en 8,000 soldados de Grana
da, en cabeza de Francisco Maria Bellun y después 
Bartolomé Sanz Donador. 

Otro de 900,000 en alcabalas de Cartagena, en 
cabeza de Juan Grillo Imperiale. 

Otro de 998,000, en alcabalas de Málaga, dicha 
cabeza. 

Otro de 45 1,379, e n l 0 ^ ° c o m o e ' anlarioa. 
Otro i3i ,5o2, en alcabalas de Ponda, en cabe

za de Francisco Lomellin. • 
Otro de 115,586, en la renta general del taba-

! co, dicha cabeza. 
Otro de 45o,ooo en el servicio ordinario de 

Salamanca, en cabeza de Marcos Antonio Grillo. 
Ouo.de i83,456, id. de Orense, en cabeza de 

los administradores de Domingo Grillo. 
: Olrq de 665,13; en salinas de Galicia, en ca
beza de Francisco Maria Saoli. 

Otro de 733,6 1 6, en la renta del tabaco» y ca
beza de Justiniano Justiniani. 

Otro de 153,44o, en alcabalas de Almunecar, 
Motril y Salobreña , cabeia de Francisco Lomelli 1. 
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Otro de 153,684, dicha renta y cabeza de V i - y 

cente Centurión. . * 
*. Otro de S i 7^*6^4^ en el átmojarífozgo de Sevi

lla, en cabeza de Felipe Centurión. 
Otro de t.og3.o'45, en la casa de moneda9 de 

Sevilla y dicha cabeza. 
Otro de 689,4^8, en millones de Toro y cabeza 

de Marco Antonio Grillo. 
Otro de a4g,o5o, dichos de Toledo y cabeza de. 

Justianiano Justiniani. 
Otro de 153,47 4, dichos de León v dicha ca

beza. 
1 Oír© de 2 2 7 , 6 1 7 , dichos dé Jaeny cabeza de V i 

cente Centurión. 
O t r o de 288,; 54, dichos de Granada y dicha 

cabeza. 
* Otro de 85,651, dichos de Toro y dicha cabeza, 

Otro de 66,066, dichos de León y dicha cabeza. 
Otro de 195,601, dichos de Murcia y dicha ca

beza. 
Otro de 2 i 1,540, dichos de Sevilla dicha cabeza. 
Otro de ¿ 7 7,533, dichos de Segovia cabeza de 

Juan Muniz . 
Otro de 1 i2 , 5oo , en 8000 soldados de Guada-

laja ra, cabeza de Justiniano Justiniani. 
-&itfo de 4o4»oóo , en 2 rs primeros de lanas,ca

beza de Domingo Grdlo ó Francisco Lomellin. 
Otro de 990,777, en el 1 y medio por 1 0 0 de 

lanas, cabeza de Marco Antonio Grillo. 
Otro de 5oo,ooo, en el tercer medio por 100 de 

Toledo dicha cabeza. 
Otro de 4 5o,000, en el tercer medio de Burgos, 

cabeza de Domingo Gr i l la 
Otro de 204.000, en el 1 y medio por 1 0 0 

puertos de Portugal, cabeza de Justiniano Justiniani. 
Otro de 484<92 7 , en el segundo 1 por 1 0 0 de 

Trujillo, cabeza de Domingo Grillo. 
Otro de 75o,ooo, en el cuarto 1 por 1 0 0 de To

ledo, cabeza de Justiniano Justiniani. 
• Otro de 375,000, en todo como el anterior. 

Otro de 7 5o,ooo dicha renta, cabeza de Antonio 
Acuitar,' 

Otrode i 5 o , o o o , en el tercer 1 por 1 0 0 de 
León cabeza de Justiniano Justiniani. 

Otro de 3 o o , o o o , en el primer 1 por 1 0 0 de 
Toledo, dicha eabeza. 

Otro de 287 , 000 , en el primer 1 por 100 de Me
dina del Campo, cabeza de Juana Grillo Imperiale 

Otro de 8 4 1 , 2 4 1 . en el tereer 1 por 100 de azú
cares de Granada, cabeza de Francisco Lomellin. 

Otro de 95,906 como el anterior. 
Otrode 2o2,633,dicho. 
Otro de i3,o56, en el segundo 1 por 100 de Gra

nada, dicha cabeza. 
Otro de 65,4 >o. comoel anterior. 
Otro de 1 , 2 8 8 , 0 0 0 en e1 tercer 1 por 100 de Se

govia, cabeza de Ambrosio Spínola. 
Otro de 200,000. en el segundo 1 por 100 de Qca-
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iía , cabeza de Juan Muniz. 
Otro de 4°o,ooo. dicho de Toledo y dicha cabeza. 

¡ Otro de 1. 879,654, en el tercer 1. por 100 da 
Toledo dicha cabeza. . 

, Otro de 700,000 en el medio por 1 00 de Carta-» 
gena, cabeza de Marco Antonio Grillo. 

Otro 7 5o,ooo, en el dicho derecho de Lorea y 
dicha «aScza ; $ 

O t 1 o de 163,2oo, en el papel sellado de la Coruiía 
encabeza de Justiniano Justiniani. 

Otro de 42 5,ooo en dicho de Patencia, cabeza de 
Juana Grillo Imperiale. , ... , . 

Otro de 4^9,1 37, dicho de la Corona, cabeza de 
Francisco Maria Saoli. 
, Otro de 69,950 en dicho de Logroño, dicha car 

beza» 
Otro de 127,000, dicho de León, cabeza de 

Francisco Lomellin. ,r 1 
Otro de 708,845, dicho dt Falencia» dicha ca

beza. . j j • íft'JH 
Otro de 5oo,ooo, dicho de Jaén, dicha cabeza. 
Otro de 300,000, dicho de Toro, cabeza de Do

mingo Grillo. 
Otrode 39138, en alcabalas y tercias de Segó* 

via, cabeza de Justiniano Justiniani. ,. no¡: » 1 » 
Otro de 451,379 , en dichas de Málaga, dicha 

cabeza y Carlos Imperiale. 
Otro de .$¿1.13,4, en alcabalas de Hnete, cabe* 

za de Francisco Lomellin, v i 
Otro de 191 , 546 , en dichas de Guadix. cabeza 

de Felipe Centuriooe. 
Otro de i f32 2,356, en dichas de Sevilla, dicha 

cabeza. 

M E R C A D O . 
h r. 

Madrid 15 de Julio 
• 1 

Trigo de 55 á 64 rs. vn. fanega* 
Cebada de 28 á 31 id. id. 
Algarrobas de ¿ r á t\i id. id. 
Aceite de 57 á 60 rs. arroba. 
}d. Gitrado á 66 id. id. 
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E n 3o del pasado cumplió el segundo 
trimestre por suscrícion á este periódico; Jo 
que se pone ett conocimiento áe los ayun
tamientos de esta provincia para <jup v$r¿-
fiquen el pago en la redacción situada ,e» U 
calle dq A t w ta, ,ftúw, IQ*9 f W t o jbsyo,» 

de D . M A W T J I L P I T A . 
'i i : 


